
 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veinte de octubre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-00944-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Alléguese poder que cumpla con las exigencias del artículo 74 ibídem 

en concordancia con el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, que faculte a 

la compañía para dar inicio al presente trámite, obsérvese que el aportado 

aparece otorgado por un sujeto que resulta ajeno al contrato base del 

recaudo (numeral 1, artículo 84 ritual). 

 

2. En relación con el poder, otorgado por la firma de abogados, cúmplase 

estrictamente lo preceptuado en el artículo 5, Decreto 806 de 2020, es 

decir, acredítese que el mismo proviene de quien lo otorga, para cuyo 

propósito deberá demostrarse que se remitió desde la dirección de correo 

electrónico que, para efectos de notificaciones judiciales, aparece inscrita 

en el Certificado de Existencia y Representación Legal de la otorgante. 

 

3. Ajústese el acápite de pretensiones, para cuyo propósito deberá tener 

en cuenta la naturaleza de la acción entablada (ejecutivo), amén de 

exponerlas de forma clara y precisa de manera que no haya lugar a 

interpretaciones (numeral 5, artículo 82 ibídem). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 065 de fecha 
21-OCTUBRE-2020 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 
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